
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-ñEPTO. DE EDUCACIÓN*
- Aprueba Finiqurto de contrato de trabajo.

LOTA, 26DIC.?816

DEcREro N' lJ 0oi .{c)
Vistos:

Las partes declaran que el trabajador tiene una
fecha de ingreso al sistema educacional a contar del 02 de mazo de 2015, entre la
Municipalidad de Lota, Departamento de Educación y Don ALONSO MANUEL LARENAS
MEOINA; Articulo 161 del Código del Trabajo; y en uso de tas facuttades que me conflere
elAn 12" y 63" de la Ley N"18 695 Orgánica Constitucional de Municipat¡dades;

DECRETO:

'1.- APRUÉBESE f¡niquito que da cuenta det
término de la relacióñ laboralentre la Municipatidad de Lota, Departarnento de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabajador, Encargado de Transparencia det Depto de
Educación Mun¡c¡pal, DON ALONSO MANUEL LARENAS MEDtNA, RUN. N.

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 27
de drciembre de 20'16 por la causal "Necesidades de la empresa, establecimiento o
servic¡o" estab¡ecido en el Art 161 del Código det Trabajo

3.- PROCÉoASE at pago de ta suma de
$1.859.572.- (un millón ochocientos cincuenta y nueve mil quinientos setenta y dos
pesos) -, según el sigu¡ente detatle:

.lndemnización sustitutrva de¡ aviso previo

.lndemnización Legal por años de servicro

. Feriado proporcional
TOTAL

s 520 160 -

$ 1.040 320 -

$ 299 092 -

$ 1.859.572.-

215-23-01-004 Desahucio e tndemn¡zaciones - FONDOS SEp.

ANÓTESE, REGIST
ARCHivESE -

MWJMAB/JRAZ/CPG/CAJ/ -
DISTRIBUcIÓN:
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Munic¡pal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto Personal.
- Carpeta Funcionaria.

(r- - Arch¡vo

4,- IMPÚTESE ¡o anter¡ormente cado, al ÍTEi,I

NiouESE y

ALENZUELA

STEROS


